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La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y xxlx' 6 fracción lV'

1s Brs 4 fracciones r, Vil y x,21, zs traccion Vilr, zr fracción ilr, 30 Bts 2 de la Ley orgánica de la

procuraduría Ambientar y der ordenamienüierritoriar de ra ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer

párrafo de su Regraránio; habiendo anar,ado ros erementos contenidos en er expediente número PAor-

201g-1626-50T-694 relacionado con la oe-nurrcia presentada en este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes: --------

EXPEDI ENTE: PAOT- 2019'1626-50T-694

RESOLUC IÓH EOTU I¡¡ ISTRATIVA

ciudad de México, " 2 0 SEP 2019

ANTECEDENTES

ANÁL|S|SYvALoRAclÓNDELASPRuEBASYDISPoSIGIoNESJUR¡D¡CASAPLICABLES

En el Prese nte expediente, se an alizó la normatividad aPlicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) Y en materia ambiental (ruido), como es la LeY de Desarrollo Urbano, la LeY Ambiental de

Púotección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF.OOS-AMBT.2O1 3 todas Para la Ciudad de México Y el

Programa De legacional de Desarrollo Urbano Para Cuau

En este sentido, de los hechos denunciados' las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

con fecha 02 de mayo de 201g, una persona que en apegg ar artícuro 1g6 de ra Ley de Transparencra'

Acceso a ra rnformación púbrica y nenoLián i" cuentás-de ra ciudad de México, denunció ante esta

rnstitución, presuntos incumprimientos en ,át"¡á de desarroro urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)'

por la operación de un bár ubicado u. Cáie Orrrngo .ír"i" tgi, Cotonia Roma Norte' Alcaldía

cuauhtémoc; la cuatiuá admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2019.----

para ra atención de ra denuncia presentada, se rearizaron reconocimientos de hechos' solicitudes de

información, visitas de verificación a las 
"rt*iorou. 

competeniei y se informó.a la persona denunciante

sobre dichas dirigenciás án t¿rmrnos oe ros ,rt¡crlos 5 fraóción ü, ís ars 4,25 f¡acciones r, ,r, V, Vlll y lX

y 25 Bis de ra Ley orgánica de ra procuráoriiá Ároientar y oel brá"namiento Territoriar de ra ciudad de

í¡¿*¡"o. así como 85 de su Reglamento

siguiente:

1.-En materia de desarrolto urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano Para Cuauhtémoc, se tiene que

al predio investigado ubicado en Calle Durango número 197, Colonia Roma Norte' Alcaldía Cuauhtémoc'

le corresPonde la zon ificación HM 5/20 (Habitacional Mixto en Planta Baja' 5 niveles máximos de

construcción, 20% minimo de área libre ), donde el uso de suelo Para restaurante-ba r se encuentra

permitido, de conformidad con la tabla de usos de suelo'--------

Dura nte los reconocimientos de hechos realizados Por Personal adscrito a esta Entidad, en el Predio

establecimiento mercantil con
en Calle Durango número

de restaurante-bar
197, Colonia Roma Norte'

denominado
Alcaldia C

"Fishers", el cual se en
uauhtémoc, se constató un

contró enubicado
giro

operación

l
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En virtud de lo anterior las actividades de restaurante-bar en el predio ubicado en Calle Durango número
197, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se apegan a la zonificación aplicable de conformidad con
el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc.

2.-En materia ambiental (ruido)

Durante el primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el predio
ubicado en Calle Durango número 197 Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató un
establecimiento mercantil con giro de restaurante-bar denominado "Fishers", el cual se encontró en
operactón. Durante la diligencia se percibió ruido pr.oveniente de dicho establecimiento.-

Respecto a la materia de ruido, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013,
publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 29 de diciembre de2014, dispone que los
responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de tt/éxico deberán cumplir con los requisitos y
límites máximos permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de referencia
NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de
62 dB (A)---------

No obstante, posteriormente esta Entidad emitió un dictamen en materia de ruido, por la operación de un
restaurante bar, el que se obtuvo como resultado 67.26 dB (A) lo que excede los límites máximos de 60
dB(A) en el punto de denuncia, para el horario de las 20:00 a 06:00 horas establecidos por la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-OOS-AMBT-20 1 3.-------------

En ¡azÓn de los anterior, se solicitó mediante oficio PAOT-05-300/3OO-6750-2019 a la Dirección Generat
de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar
las acciones de inspección en el predio objeto de denuncia, respecto al cumplimiento de los límites
máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental parala Ciudad de
México NADF-005-AMBT-2013, toda vez que de la medición realizada por personal adscrito a esta
Entidad se obtuvo como resultado 67.26 dB (A) lo que excede los límites máximos de 60 dB(A) en el
punto de denuncia para el horario de las 20:00 a 06i00 horas, en su caso imponer las medidas y

En virtud de lo anterior, la actividad de un restaurante-bar en el predio ubicado Calle Durango número
197, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, emite un nivel sonoro de 67.26 dB (A) lo que excede los
límites máximos de 60 dB(A) en el punto de denuncia para el horario de las 20:00 a 06:00 establecidos
por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-00S-AMBT-2013, por lo que corresponde a la
Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudadde México, realizar las acciones de inspección respecto al cumplimiento de los límítes máximos
permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental para la Ciudad de México
NADF-005-AMBT-2013 y, en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes, conforme a lo
solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-6750-201 9

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad- con los artículos 21 iegundo párrafo y 30 BIS
!9 la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial Oá la C¡uOad de México,
90 fracción X y 89 primer qár¡afo del Reg_lamento de la Ley Orgánica citada, y 322 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ó¡u¿aA de México, de áplicación suplétoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. De la consulta ¡ealizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, se
tiene que al inmueble ubicado en Calle Durango número 197, Colon¡a Roma Norte, Alcaldía
cuauhtémoc, le conesponde la zonificación HM sTzo lnanitacional Mixto en planta Baja, 5 niveles
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máximos de construcción,2Oo/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para restaurante-bar

se encuentra permitido, de conformidad con la tabla de usos de suelo.---

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en el

predio ubicado Calle Durango número 197, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se

tonstató un establecrmiento mLrcantil con giro de restaurante bar denominado "Fishers", el cual se

encontró en operación. Durante la diligencia se percibió ruido proveniente de dicho
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establecim iento. ---------

3 De acuerdo con el dictamen en materia ambiental (ruido), emitido por esta Subprocuraduría la

actividad de un restaurante-bar en el inmueble investigado, excede el límite máximo de 60 dB(A)

en el punto de denuncia para el horario de las 20:00 a 06:00 horas, establecidos por la Norma

Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, toda vez que se obtuvo como

resultado 67.26 dB (A) ------
Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la secretaría de

Medio Ambiente de la Ciudad de México , realizar las acciones de inspección en el predio ubicado

Calle Durango número 197, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, toda vez que se obtuvo

como resuttado 67.26 dB (A) lo que excede los límites máximos de 60 dB(A) en el punto de

denuncia para el hora¡o de'las 20:00 a las 06:00 horas establecidos por la NormaAmbiental para

la ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 y, en su caso imponer las medidas y sanciones

procedentes conforme a lo solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-6750-

2019

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: -----------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción il1, Oe la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental del OrdenamientoTerritorial de la

Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de

lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México

rERcERo.- Remítase el expediente en er qu_e 
:_: 111_1_:_.roo:::T:T f T:::::-:-1::]:::-l-13 ::

archivo y resguardo

Ordenamiento Territorial

4

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradoq de

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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